
111. La renta nacional en España.—Su evolución, distribu
ción especial y personal de la renta nacional.

112. El sistema monetario español.—Los instrumentos de la 
política monetaria en España.

113. El sistema financiero español.—El Banco de España: 
naturaleza y funciones.—Las Entidades oficiales de crédito.— 
Estructura y características de la Banca privada.

114. El sistema tributario español.—Principales problemas de
nuestro sistema fiscal. 

115. Características generales del desarrollo económico en 
España—El Plan de estabilización.—Los Planes de Desarrollo 
Económico y Social.

ANEXO III

Programa para la realización del segundo ejercicio de las opo
siciones a ingreso en la Escala Técnico-Administrativa del Ins

tituto Nacional de Urbanización

GRUPO DE MATERIAS JURIDICAS

Derecho Administrativo (parte general)

1. La Administración Pública, las funciones y los poderes 
del Estado.

2. La Administración y Derecho. Los modos de sumisión del 
Estado de Derecho.—El régimen administrativo español.

3. Las fuentes del Derecho administrativo.—El principio de 
legalidad.

4. Las potestades de la Administración—El administrado.
5. Teoría de la organización administrativa.—Los órganos 

administrativos.—Los principios de competencia, jerarquía y des- 
centralización.

6. La Administración del Estado: órganos centrales y pe
riféricos.

7. La Administración Local.
8. La Administración institucional.
9. La burocracia de España: estructura y régimen jurídico.
10. El acto administrativo: Sus clases.—El procedimiento ad

ministrativo.
11. Los contratos administrativos.
12. La justicia administrativa: recursos administrativos y 

jurisdiccionales.
13. Las formas de la acción administrativa: policía, fomento 

y servicio público.
14. Régimen jurídico del dominio público.
15. Régimen jurídico de los bienes patrimoniales de la Ad

ministración.
16. La responsabilidad patrimonial de la Administración.

Derecho Administrativo (parte especial)

17. La acción administrativa en relación con la población.
18. La acción administrativa en materia de sanidad, bene

ficencia y seguridad social.
19. La acción administrativa en relación con la enseñanza, 

la cultura y la investigación.
20. La acción administrativa en el sector agrario.
21. La acción administrativa en el sector industrial.
22. La acción administrativa en los transportes.
23. La acción administrativa en el sector servicios.
24. La acción administrativa en relación con la planificación 

económica.

Derecho Constitucional español

25. El constitucionalismo español: caracteres generales y 
etapas de su desarrollo.

26. Las Leyes Fundamentales del Reino.
27. El poder ejecutivo en España: La Jefatura del Estado, 

el Gobierno de la Nación.
28. Las Cortes Españolas: antecedentes históricos y estruc

tura social.
29. El Movimiento Nacional.
30. El sistema judicial español: régimen común y jurisdic- 

ciones especiales.
31. La organización sindical.

GRUPOS DE MATERIAS ECONOMICAS 

Política económica

1. La economía de Mercado,
2. La economía de dirección central.
3. La estabilidad económica.
4. La política fiscal.
5. La política presupuestaria.
6. La política monetaria.
7. La política comercial española y el equilibrio de la ba

lanza de pagos.
8.  La política de Rentas.
9. La competencia y el monopolio.
10. La Empresa pública.
11. Factores determinantes del desarrollo económico.
12. La financiación del desarrollo económico.

13. Aspectos sociales del desarrollo económico. 
14. La planificación del desarrollo económico.
15. La integración económica europea.
16. El sistema monetario internacional.

Estructura económica de España

17. El marco natural de la economía española,
18. La población española: evolución, estructura y dinámica.
19. La agricultura y la ganadería española.
20. La minería en España.
21. La industria española.
22. Transportes y comunicaciones,
23. El desarrollo turístico español.
24. El comercio interior y exterior de España.
25. La renta nacional: su evolución y distribución personal 

y especial.
26. El sistema monetario español.
27. La Banca oficial y privada.
28. El sistema tributario español.
29. La planificación del desarrollo económico español.

ADMINISTRACION LOCAL

11022 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lo
groño por la que se hace público la composición 
del Tribunal que ha de juzgar el concurso.de méri
tos para proveer en propiedad una plaza de Gerente 
de los Establecimientos Provinciales de Asistencia 
Hospitalaria y Social.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 112, co
rrespondiente al día 10 de mayo de 1976, lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos del concurso de méritos convo
cado por acuerdo de 27 de diciembre de 1975, para proveer 
en propiedad una plaza de Gerente de los Establecimientos 
Provinciales de Asistencia Hospitalaria y Social, no habiéndose 
presentado reclamación alguna en el plazo reglamentario,

Esta Presidencia, en cumplimiento de lo establecido en la 
base cuarta de la convocatoria, la eleva a definitiva.

Al propio tiempo, y de conformidad con la base quinta de 
la convocatoria, el Tribunal Calificador quedará integrado por 
los señores siguientes:

Presidente: Excelentísimo señor don Rufino Briones Matute, 
Presidente de la Corporación.

Suplente: Don Víctor Amo Aguilar, Diputado provincial, Pre- 
 sidente de la Comisión de Personal.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Higinio Manuel Casamayor Suñen, Jefe 
provincial de Sanidad, en representación de la Dirección General.

Don Marcial González Arias, Diputado provincial, Visitador 
de los Establecimientos de Asistencia Hospitalaria y Social.

Don Esteban Espuelas Ruiz, Médico Director del Hospital 
Provincial.

Don Alberto Escudero Ortuño, Médico Director del Hospital 
Psiquiátrico.

Don Rafael Nasarre Alastruey, Secretario general de la Di
putación.

Don José María Orbañanos Carrillo, en representación del 
Ilustre Colegio de Economistas de Vizcaya.

Secretario: Don Carmelo Velasco Gorricho, funcionario Téc
nico de A. G., Jefe Negociado de Personal.

Asimismo se fija como fecha de calificación de solicitudes 
el día 19 de junio del año en curso, a las doce horas, en el 
Palacio Provincial.

Logroño, 24 de mayo de 1976.—El Presidente.—3.915-A.

11023 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lugo 
referente a la oposición libre para cubrir en pro
piedad ocho plazas de Auxiliares administrativos 
de esta Corporación.

Habiéndose terminado el plazo de presentación de solicitudes 
para la oposición libre a ocho plazas de Auxiliares Administra
tivos de esta excelentísima Diputación Provincial, convocadas 
para cubrirlas en propiedad, según anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 27 de diciembre de 1975 
(294), y del Estado, de fecha 2 de febrero de 1976 (número 28), 
se han presentado las siguientes: 

Abuín Vázquez, Julia.
Alvarez González, Olga.



Alvarez López, Adela María.
Amigo Rodríguez, José Antonio.  
Ares Díaz, María Isabel.
Ares Peña, José Antonio.
Arias Fernández, Pilar.
Barrio Saavedra, María del Pilar.
Belló García, María Luisa.
Blanco Baez, José Luis.
Buide Flores, Francisca.
Cabado Añilo, Marina.
Cabo Piñeiro, María del Carmen Teresa.
Carballedo Bouzas, Jesús.
Carroceda Sanmartín, Antonio.
Casteieiro Borregor Adela María.
Cástelo Díaz, María del Mar. 
Castro Campo, María Angeles.
Cordido Castro, Manuel.
Cuesta Gómez, María de las Mercedes.
Darriba Castiñeira, José Manuel.
Diaz Gómez, Jesús.
Díaz Veiga, Trinidad.
Eireos Pérez, Constantino.
Escolante Pumariño, Francisca.
Fernández Fernández, María Teresa.
Fernández Grana, Maria del Pilar.
Fernández Pallin, María del Carmen.
Fernandez Varela, Femando.
García González, Estrella:
García Val, María del Carmen.
Gómez Vizcaíno, Concepción.
González Pereira, María del Carmen.
Illán González María del Pilar.
Lamazares Guerra, María del Carmen,
Lastra Diaz, María Fernanda José.
López Campos, Ricardo 
López García, María Dolores.
López López, María del Carmen.
López Quíntela, Emilia.
López Salgueiro, María de los Angeles.
Mata Delgado, Jesús Santiago.
Meilan Rois, Francisco.
Merino Prieto, María Jesús 
Mourin Díaz, María Concepción.
 Novo Vázquez, Carlos Enrique.

Núñez Barreiro, José Luis.
Palacios Vázquez, María Jesús.
Pastrana Cruz, María de los Angeles.
Pedrosa López, Alejandro.
Peinó Alvarez, Rafael.
Peinó Aldariz, Rosa María.
Pena Alonso, José.
Pereira Manzano. María del Carmen.
Pérez Iglesias, Juan Carlos.
Pérez Prieto, María Cruz.
Pérez Vázquez, José Luis.
Peteiro Carballal, Gabriel.
Pita Castro, María del Carmen.
Pita Castro, María Lidia.
Polo Rodríguez. María del Carmen.
Prado Domínguez. Estrella.
Prado Vila, Francisco.
Real Candal, Fernando Vicente.
Redondo Castro, María Isabel.
Regueiro Arias, Josefa.
Regueira Racamonde, Angel.
Rico Coira, Gonzalo.
Río Carrete. María del Carmen.
Rivera Alvarez, Manuel.
Rivera Bande, María del Piiar.
Rodríguez Casanova, María Alicia.
Rodríguez Magdaleno, María Elva.
Rodríguez Pérez, María Gloria.
Roda Vázquez. José.
Rodríguez Docando, José.
Rodríguez Rodríguez, Ana María.
Rubinos Hermida, María de los Angeles.
Sanmartín Silvarrey, María del Carmen.
Sánchez Costa, Joaquín.
Santos Dobaño, Manuel Ellas.
Sarandeses Rivas, Adela.
Tunas Dugnol, Elvira.
Varela Carnero, Jesús.
Vázquez Díaz, María Dolores.
Villarmarin Diaz, Ana María.

Reuniendo todas ellas los requisitos exigidos en la convocato
ria, y habiendo subsanado los defectos de aquéllas que los te
nían, se admite provisionalmente a todos estos concursantes 
opositores a la mencionada oposición, sin ninguna exclusión, con

siderándose esta lista provisional elevada a definitiva de no 
presentarse ninguna reclamación contra ella. 

Lugo, 2 de abril de 1976.—El Presidente, Eduardo García Ro
dríguez.—El Secretario, Constantino Sieira Bustelo.—3.047-E.

11024 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma- 
drid por la que se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos a la oposición convocada 
por esta Corporación para proveer una plaza co
rrespondiente a la categoría funcional de Profesor 
Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia Provincial, especialidad Psiquiatría II.

Lista provisional de aspirantes admitidos a la oposición con
vocada por esta Corporación para, proveer una plaza correspon
diente a la categoría funcional de Profesor Jefe de Servicio del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, especialidad Psi
quiatría II.

Aspirantes admitidos

Baca Baldomero, Enrique.
Cabrera Merino, Mariano José.
 Calcedo Ordóñez, Alfredo.
Calzada Devesa José María.
Canellas Rodríguez, Rafael.
Fernández García-Figueras, Francisco.
González de Chávez Menéndez, Manuel.
González Llera. Fernando Manuel.
López-Ibor Aliño, Juan José.
Martínez Jiménez, Patricio.
Peregrina Cetrán, Héctor Enrique.
Poveda de Agustín, José.
Rojas Montes, Enrique.
Ru'z Ruiz, Manuel.
Sanz Jiménez, Juan.
Soria Ruiz, José.

Aspirante excluido por no reunir su instancia las condicio
nes exigidas en la base tercera de las de convocatoria:

López-Ibor Aliño, José Miguel.

Lo que se hace público para general conocimiento, habiendo 
constar que la expresada lista podrá ser impugnada, mediante 
las oportunas reclamaciones en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, también hábil, al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de mayo de 1976.—El Secretario interino, Nicolás 
Carmona Salvador.—3.392-A.

11025 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
ragoza por la que se hace pública la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concur
so-oposición para la provisión de la plaza de Apa
rejador o Arquitecto Técnico.

 Esta excelentísima Diputación Provincial de Zaragoza, en su 
sesión plenaria ordinaria, celebrada el día 22 de marzo de 1976,  
aprobó la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso-oposición para la provisión de la plaza de Apare
jador o Arquitecto Técnico, convocada por esta Corporación en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» número 44, de 
24 de febrero de 1976, y en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 71, de 23 de marzo de 1976.

La citada lista provisional se integra de la siguiente forma:

Aspirantes admitidos

D. Florentino Gálvez Monfil.
D. Argeo José Alava Hidalgo.
D. Miguel Caudevilla Arregui.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

De conformidad con lo establecido por la base sexta de la 
convocatoria y por el artículo 5.°, 2, del Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, se abre un plazo de quince días hábiles, siguientes 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», con objeto de que puedan formularse las reclamaciones 
oportunas por parte de los interesados.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados y a 
los efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de junio de 1976.—El Presidente, P. D., el Vice
presidente.—4.220-A.


